
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA
14228 Orden CLT/658/2026, de 25 de junio, por la que se designa el jurado para la 

concesión del Premio Nacional de Televisión de 2026.

Por Orden CLT/477/2026, de 29 de abril, fue convocado el Premio Nacional de 
Televisión correspondiente a 2026 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo de 2026).

El punto tercero.1 de dicha orden establece la composición del Jurado al que 
corresponderá el fallo del Premio, habiendo seguido para ello lo establecido en el 
apartado tres del artículo único de la Orden CUL/3009/2011, de 3 de noviembre, 
mediante la que se modifica la Orden de 22 de junio de 1995, por la que se regulan los 
Premios Nacionales del Ministerio de Cultura. En el punto tercero.2 de la citada orden se 
establece, asimismo, que los Vocales del Jurado serán designados por Orden del 
Ministro de Cultura, a propuesta de la Subsecretaria de Cultura.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Único.

Las personas que compondrán el Jurado encargado de la concesión del Premio 
Nacional de Televisión de 2026 serán las siguientes:

Presidencia:

La persona titular de la Subsecretaría de Cultura.

Vicepresidencia:

La persona titular del Centro de Coordinación de Industrias Culturales.

Vocales:

Don Jordi Hurtado Torres, Premio Nacional de Televisión 2025.
Doña Marta Serrano San José, Directora General del Instituto de Cinematografía y 

de las Artes Audiovisuales (ICAA).
Doña Elena Gallego Bermúdez, Asesora del Gabinete del Ministro de Cultura.
Don José María Irisarri Núñez, Vicepresidente Primero de la Academia de Televisión 

y de las Ciencias y Artes del Audiovisual.
Don Borja Alonso Terán, Periodista y crítico de televisión.
Doña Géraldine Gonard, Directora de Conecta Fiction & Entertainment.
Doña Elena Neira Borrajo, Profesora colaboradora de los Estudios de Ciencias de la 

Información y de la Comunicación (UOC) y de Distribución Audiovisual (UIC). Experta en 
nuevos modelos de distribución audiovisual y análisis de género en televisión comercial y 
plataformas de streaming.

Secretaría:

Clara Gutiérrez Señas, Subdirectora adjunta del Centro de Coordinación de Industrias 
Culturales, que actuará con voz, pero sin voto.

Madrid, 25 de junio de 2026.–El Ministro de Cultura, Ernest Urtasun Domènech.
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